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Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

  Asunto:  Traslado Proposición No. 066-24 EXT24-00185063

Cordial saludo, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 y en 
virtud de las funciones asignadas, remitimos por competencia la Proposición 
No66-24, enviada por la Secretaria General de la Comisión Cuarta de la Cámara 
de Representantes, Doctora Diana Marcela Morales, en la que solicita se le remita 
información contenida en el cuestionario adjunto.

Es importante mencionar que el Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República dará respuesta a los planteamientos que son de nuestra 
competencia, en los términos establecidos por la ley. 

En consecuencia, amablemente le solicitamos contestar de manera directa a la 
Comisión cuarta de la cámara de Representantes.

Cordialmente,     

@Firma_35143395
FlagSigned_35143395

LUZ KARIME FERNÁNDEZ CASTILLO
Subdirectora General
SUBDIRECCIÓN GENERAL

OFI24-00228833 / GFPU 13080000
Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2024

Director
NICOLAS  CORSO SALAMANCA
DIRECTOR GENERAL
Agencia Nacional Inmobiliaria - ANIM
Carrera 7 No.31-10 Edificio Work Tech Center Piso 11
Bogotá, D.C. 
ncorso@avb.gov.co
comunidad@avb.gov.co
6015553001    
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CCCP 3.4.1326 -2024  
Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2024 
 
 
Doctora 
LAURA CAMILA SARABIA TORRES 
Directora General 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República - DAPRE 
Ciudad. 
 
 

REFERENCIA:   Envió Cuestionario Aditivo a la 
Proposición No. 066 del 05 de noviembre de 2024. 

 
Respetada Señora Directora: 

 
Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta de la Cámara de 
Representantes, en cabeza de su Presidente, el Honorable Representante JOSÉ 
ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ y su Vicepresidente, el Honorable Representante 
ALEXANDER HARLEY BERMÚDEZ LASSO, y de conformidad con los 
artículos 135 de la Constitución Política y el 233 de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento 
Interno del Congreso; de manera respetuosa, se permite enviarle cuestionario 
aditivo a la Proposición No. 066 de 2024, presentada por el Honorable 
Representante HUGO DANILO LOZANO PIMIENTO. 
 
En dicho cuestionario aditivo a la Proposición No. 066 de 2024, se le citará 
a debate de control político que, se llevará a cabo en fecha y hora que 
oportunamente le comunicará esta Secretaría General, para que, en el marco de su 
competencia, se sirva responder el cuestionario planteado. 
 
Proposición No. 066 de 2024. 
 

 “…para que rindan un informe de ejecución presupuestal de lo 
corrido del 2024…”.  

 
Así las cosas, agradezco allegar las respuestas en los términos establecidos en el 
artículo 243 de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento Interno del Congreso – que señala: 
 
“ARTICULO 243. Contestación por escrito. La contestación por escrito a las 
preguntas deberá realizarse hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de 
cumplirse la citación”. 

 
De modo que para tales efectos, comedidamente, le solicito tener en cuenta que, el 
numeral 2 del artículo 61 de la Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el 
Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”, 
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describe de manera taxativa, las FALTAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO, LA 
FUNCIÓN Y EL TRÁMITE DE ASUNTOS OFICIALES, en caso de que se abstenga 
de suministrar la información requerida en el cuestionario aditivo, dentro del 
término habilitado por la Ley 5ª de 1992 – Reglamento Interno del Congreso –, así: 
 

“ARTÍCULO 61. FALTAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO, LA FUNCIÓN Y 
EL TRÁMITE DE ASUNTOS OFICIALES. 
(…) 
 2. Abstenerse de suministrar dentro del término que señale la ley a los miembros 
del Congreso de la República, las informaciones y documentos necesarios para 
el ejercicio del control político. 
(…)”. 
 

Por lo tanto, se le solicita comedidamente remitir las respuestas al correo: 
comision.cuarta@camara.gov.co. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General 
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes 
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